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RESOLUCTÓN DE CONSEJO U NIVERSITARIO N' 2443.2024-UTEA.CU.

Abancay, 17 de diciembre de 2024

VISTO:

El Oficio No 221-2024-UTEA-V Rl de fecha 21 de noviembre de 2024 presentado por la
Vicerrectora de lnvestigación, solic¡tando la Rat¡f¡cación de la Resoluc¡ón de V¡cerrectorado de
lnvest¡gación No 080-2024-UTEA-VR|, de fecha 21 de noviembre da 2024, de la Universidad
Tecnológica de los Andes, yi

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en elarl. 18, párrafo segundo de la Constitución, cada
niversidad es autónoma en su régimen normativo, de gob¡erno, académico, adm¡nistrativo y

económico; concordanle con el Art. I de la Ley Univers¡taria N'30220 y el Estatuto Univers¡tario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria
N'30220, es una de las atribuciones del Consejo Un¡vers¡tario, rat¡ficar, las resoluciones, a
propuesta de los vicerreclorados, asi como aprobar los ¡nstrumentos de gest¡ón académica y de
¡nvest¡gac¡ón, la política general de formación académica en la Un¡vers¡dad, y otros; concordanle
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Univers¡tar¡o y los reglamentos internos de la Univers¡dad;

Que, mediante Resoluc¡ón de Conse¡o Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superintendenc¡a Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la

licenc¡a ¡nstituc¡onal a la Universidad Tecnoló9ica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo
super¡or universitario en sus locales conducentes a grado académ¡co y título profesional con
vigencia de seis (06) años computados, a partir de la notificación de la presente resolución;

Que, por Ofic¡o N'221-2024-UIEA-VR| de fecha 21 de noviembre de 2024 presentado por
la Vicerrectora de lnvestigación, sotic¡tando la Ratif¡cación de la Resolución de Vicerrectorado de
lnvestigación No 080-2024-UTEA-VR|, de fecha 21 de noviembre de 2024, de la Univers¡dad
Tecnológica de los Andesi

Oue, en ses¡ón extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 16 de dic¡embre de 2024,
el Consejo Universitario por unanimidad ACORDÓ, ratificar en vias de regular¡zación la

Resolución de Vicerrectorado de lnvestigación N" 080-2024-UTEA-VRI, de fecha 21 de
noviembre de 2024, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, la Resolución Decanal
N" 0667-2024-UTEA-FCS de fecha 14 de noviembre del 2024, que SE RESUELVE: en su

Artículo Pr¡mero. - ENCARGAR, con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad, como Jefe de
la Unidad de lnvestigac¡ón de la Facultad de Ciencias de la Salud a la Mag. Justina Cervantes
Carrión, Docente a Tiempo Completo de la Escuela Profesionalde Enfermeria, para el semestre
académico 2024-ll":

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Un¡versidad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Univers¡taria N" 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Com¡té Electoral Universitario N" 0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado mediante Resolución do Cons€jo
Universitario N" 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en la

SUNEDU con elOf¡c¡o N'6649 -2021 -SUNEDU- 02-15 -02, elproveido N" 797-2021-SUNEDU-
o2-15-O2 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 202'l .
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SE RESUELVE:

ARTTCULO PRIMERO. - RATIFICAR, por unanim¡dad, en acuerdo de Conseio Un¡versitar¡o
de fecha l6 de d¡ciembre de 2024, la Resolución de V¡cerrectorado de lnvestigación N" 080-2024-
UTEA-VRI, de fecha 21 de noviembre de 2024, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR,
la Resolución Decanal No 0667-2024-UTEA-FCS de fecha 14 de noviembre del 2024, que SE
RESUELVE: en su Artículo Primero. - ENCARGAR, con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad,
como Jefe de la Un¡dad de lnvest¡gación de la Facultad de Ciencias de la Salud a la Mag.
Just¡na Cervantes Carrión, Docente a Tiempo Completo de la Escuela Profesional de
Enfermería, para el semestre académico 2024-ll';

ARTICULO SEGUNDO. . DISPONER, se real¡ce las acciones de su competenc¡a para el
efectivo cumplim¡ento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR a laS ¡nstancias y
demás of¡cinas de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal
WEB de la Universidad

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

ALO MEZARINA

úni de ¡os Andes L
J¡ova DEL ILLO
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